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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1" de Ia Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

zí,,,.,.fl¿':Xira y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

i""/ ¡IWIW permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

.,71rffi,, "10 
determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ínstituciones educativas;

Y.':-..---'-. '\|aúirl;' Que, por Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

lÍÓcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica.y
técnico productiva, a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones',

de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

i Que, conforme establece el numeral '10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es
de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

, cautelando que 
-cumpla con los requisitos dispuestos en la norma, asimismo, el artículo 27 de la misma norma regula la

'contratación por siiuaciones diferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, én Caso de esta última el literd b)dél
numer,ai 27.2 del artículo-27establece.que, el directo¡: de-la lE en coordinación con los-miembros del CONEI podrá proponer ante,la UGEL,
a quien cumpla con los requisitos de formación general, específicos (perfiles estabiecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incuna
en alguno de los impedimentos estipuiados en ei artículo 21 de la ciiada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y las declaraciones
juradas debidamente llenadas, firmadas y con impresión daciilar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, 10, 11 , 12 y 19 de dicha

i norma;

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de

,(O'.,tggi';§Niratos sean resueltos antes de cumplir los treinia (30)días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30)días, ta

§ fft e6Qe la resolución de reconocimiento para efectos de pago.

§#ffillt§,, Que, estando a to actuado por et Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,
(fó*Ñ" bueno de las dependencias conespondienies de la UGEL, y la propuesta elevada por. 

"t 
oir..toli#t:;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024,Ley No 30328, Ley
que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba ei Regiamento
de la Ley de Reforma Magistenal y sus modificatorias, el Decreio Supremo N" 001-2015-MINEDU, que aprueba el Regiamento de
Orgpnización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N'0'15-2002-ED, que aprueban ei Reglamento de Organización
y Fqrciones de las Direcciones Regionaies de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Texto

, .U¡ico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Generai;\J.
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como docente, conforrne a cont¡nuación se indica

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDEÑTIDAD

,a*r
FECHA DE NACIMIENTO

PENSIONARIO

ITULO YiO GMDO

ESPECIALIDAD

rit tit lirlr I Vr

t
ARTiCULo 1".- RECoNoCER PARA EFECTOS DE pAGo, los serviQros prestados

MACALUPU SILUPU, KARINA RENEE

D.N.l. N" 80493024

FEMENINO

2010511979

D.L. No 19990

BACHILLER EN EDUCACION

Primaria

GENEML JUAN VELASCO ALVARADO

528401219111

006831

PROFESOR

LICENCIA CGR P0R INCAPACIDAD TEMPORAL{Enfermedad) DE:SUCLUPE

CORONEL, SARA ZO|LA, Resolución N 00611712024

OF. N" 045i202+IE."GJVA'.D N" DE FOLIOS: 83

oF. N" 1041/202+UGEL.LU-D

Desde el OBtO3l2O24 hasia eI 27 t0312024

30 Horas Pedagógicas

SITUAC¡ONES DIFERENCIADAS. ] - -:,].
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1.3. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

DEL CONTMTO

Dg,Ln noLuolcecrór'i
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Ícuio 1' de la
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ARTICULO 2".- ESTABLECER, que es de apiicación al docente cuyo pago se reconoce por
presente resoiución, Ias causales de resolucjón de contrato señaladas en ei artícuio 30 del Decreto Supremo N" 020-

ART¡CULO 3".- AFÉCT
- Único Ordenacjo del Clasificador Ce Gastos, tai como lo dispone La L-ey N" 3'1g53 dei Sector,Público para el Año Fisc¿i

a la parle interesada e instancias
ad¡ninist-divas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley' :'-... ' '".?, 
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Regisfre.

)

ROJ,AS
DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura

REWS/RA.RR.HH
MPdeA/TEC.ADM.il
Crmo.-

ARTíCULO 4".. NOTIFICAF,

cadena presupübptal conespondiente de acuerdo al Texto
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